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Tipo: Aérea D/C (en primera fase se montará un solo
circuito).

Conductores: LARL-455 + ARLE 9,78 + Cable fibra.
Apoyo: Metálicos, galvanizados.

Término municipal afectado: Tarifa.
Procedencia de los materiales: Nacional/Importación.
Presupuesto en pesetas: 6.211.000.000 de ptas.
Referencia A.T.: 4985/99.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en C/ Nueva, núm. 4, y formularse, al mismo tiempo,
en pliego duplicado, las reclamaciones que se estimen opor-
tunas en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente
de la publicación del anuncio.

Cádiz, 21 de julio de 1999.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de julio de 1999, de la Direc-
ción General de Actividades y Promoción Deportiva,
por la que se hace pública la relación de entidades
deportivas inscritas, cambios de denominación y modi-
ficación de estatutos efectuados en el Registro Andaluz
de Entidades Deportivas.

Por Decreto 13/85, de 22 de enero, se creó el Registro
de Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía depen-
diente de la Dirección General de Juventud y Deportes (actual
Dirección General de Actividades y Promoción Deportiva),
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/85, de 26
de junio, que reguló la constitución, estructuras y fines de
las Federaciones Andaluzas de Deportes. El funcionamiento
del citado Registro se regula en la Orden de 17 de enero
de 1990.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades deportivas inscritas, cambios de deno-
minación, modificación de estatutos, inclusión de la normativa
electoral como anexo a los estatutos y bajas, efectuados en
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, como continua-
ción de la publicación en el BOJA núm. 68, de 15.6.1999.

Relación de entidades deportivas inscritas:

8650. Club Aquiles, El Puerto de Santa María (Cádiz).
8651. Shaolin Temple Fung-Fu Asociación, Marbella

(Málaga).
8652. Club de Montaña Diego Monea, Antequera (Má-

laga).
8653. Club Atletismo Trebujena, Trebujena (Cádiz).
8654. Club Aeróbico Jerezano, Jerez de la Frontera

(Cádiz).
8655. A.D. Barón Pierre de Coubertain, Sevilla.
8656. Asociación Técnica Deportiva Ecuestre, Mijas

(Málaga).
8657. Lepe C.F., Lepe (Huelva).
8658. Peña Athlétic Club Centenario Rus-El Mármol, Rus

(Jaén).
8659. A.D. Lestonnac, San Fernando (Cádiz).
8660. Asociación de Pesca Deportiva de Estepona El Sar-

go, Estepona (Málaga).
8661. A.D. Centro Gaviar, Las Gabias (Granada).
8662. A.D. Quercus en Andalucía, Málaga.

8663. C.D. Shihan, Cádiz.
8664. Club de Ajedrez Puerto Real, Puerto Real (Cádiz).
8665. C.D. Ajedrez Los Carteros, Sevilla.
8666. Asociación de Baloncesto Villanueva de la Reina,

Villanueva de la Reina (Jaén).
8667. Nerja Club de Petanca, Nerja (Málaga).
8668. C.D. Futuro Sport, Carmona (Sevilla).
8669. Asociación Peña Amigos de la Naturaleza, Los Gua-

jares (Granada).
8670. A.D. Veteranos Recreativos de Guadix, Guadix

(Granada).
8671. A.D. Passing Shot, Arroyomolinos de León (Huel-

va).
8672. S.D. de Caza San Sebastián de Salteras, Salteras

(Sevilla).
8673. C.D. Los Estribos, Jerez de la Frontera (Cádiz).
8674. Club Baloncesto Basketmanía, Málaga.
8675. A.D. Alcázar Jerez, Jerez de la Frontera (Cádiz).
8676. Sdad. Cazadores Punto de Mira, Murtas (Granada).
8677. A.D. Shorinji Kempo Alhambra, Granada.
8678. Club de Vuelo Ultraligero Aerocórdoba, Córdoba.
8679. Club de Atletismo Aracena, Aracena (Huelva).
8680. C.D. Cazadores Los Monterosguerra, Vícar (Al-

mería).
8681. Club de Tenis San Blas de Jaén, Jaén.
8682. Moto Club Pichas Locas, Nueva Carteya (Córdoba).
8683. Matchroom Junior F.C., Mijas (Málaga).
8684. Unión Naturaleza y Deporte Yawara Jitsu, Villa-

manrique de la Condesa (Sevilla).
8685. A.D. Európolis, Sevilla.
8686. Moto Club Renegados de Linares, Linares (Jaén).
8687. A.D. Siglo XXI, Algeciras (Cádiz).
8688. Bici Club de Montaña La Ralenga, Lucena (Cór-

doba).
8689. Club de Buceo Cabo de Gata Níjar, Níjar (Almería).
8690. Club de Tiro El Giraldillo, Camas (Sevilla).
8691. C.D. Tierra, Mar y Aire Aventura Ecología, Granada.
8692. C.D. Basket Sevilla, Sevilla.
8693. Asociación Juvenil Deportiva Baloncesto de Tri-

gueros, Trigueros (Huelva).
8694. Club de Actividades Náuticas de Motril, Motril

(Granada).
8695. Club Náutico Al Maruq, Freila (Granada).
8696. Club de Ajedrez La General, Granada.
8697. C.D. Firakart, Mijas (Málaga).
8698. C.D. Cicloturista Vergilia, Campillo de Arenas

(Jaén).
8699. A.D. A.P.A. Virgen de Gracia, Granada.
8700. S.D. de Pesca Ilipa, Alcalá del Río (Sevilla).
8701. Club Badminton Poniente, El Ejido (Almería).
8702. C.D. Galguero Casa, Conil de la Frontera (Cádiz).
8703. A.D. Aerobic Formas, Los Palacios y Villafranca

(Sevilla).
8704. C.D. Atalaya Villarrodrigo, Villarrodrigo (Jaén).
8705. Club Baloncesto Blanco Macael, Macael (Almería).
8706. C.D. Ntra. Sra. de Montesión, Lucainena de las

Torres (Almería).
8707. A.D. Pascualejo, Sevilla.
8708. A.D. Atómic 2000, Lora del Río (Sevilla).
8709. Club de Remo Veteranos Giraldillo, Sevilla.
8710. A.D. Wu Shu Kung Fu de Espejo, Espejo (Córdoba).
8711. A.D. Persefone, Ayamonte (Huelva).
8712. Club de Tiro con Arco La Vega, Granada.
8713. C.D. de Piragüismo Prado del Rey Sierra de Cádiz,

Prado del Rey (Cádiz).
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8714. C.D. Payasos Crouss, Sevilla.
8715. C.D. Kayak Guadalevín, Ronda (Málaga).
8716. Club Físico Deportivo Fuerza Belleza, Rota (Cádiz).
8717. Asociación Juvenil Cultural Deportiva de Ciclismo

del Levante Almeriense, Vera (Almería).
8718. A.D. de Pesca Santa Olalla, Santa Olalla del Cala

(Huelva).
8719. A.D. Entreflores 4, Sevilla.
8720. C.D. Popeye, Lebrija (Sevilla).
8721. Club Atletismo Machacavereas Los Palacios, Los

Palacios y Villafranca (Sevilla).
8722. Sdad. de Cazadores Sierra de Jatar, Arenas del

Rey (Granada).
8723. C.D. Peralta Caza, Loja (Granada).
8724. A.D. Carretereña, Fuente Palmera (Córdoba).
8725. Club Hípico Equinac, Tabernas (Almería).
8726. Club Femenino Atenea, Coria del Río (Sevilla).
8727. Club de Golf Santa Bárbara, La Línea de la Con-

cepción (Cádiz).
8728. C.D. Los Tejares, Martos (Jaén).
8729. Moto Club Los Guanís de la Noche, Málaga.
8730. Sdad. de Cazadores Federada de Algarrobo,

Algarrobo (Málaga).
8731. Peña Motera Los Mentirosos, Marbella (Málaga).
8732. S.D. de Caza Roza del Escribano, El Burgo

(Málaga).
8733. C.D. Unión Sevilla, Sevilla.
8734. C.D. Atlético San Bernardo, Sevilla.
8735. C.D. Ciclista El Subidón, Sevilla.
8736. Peña Azulgrana Rus 98, Rus (Jaén).
8737. A.D. de Caza Cristo del Rescate de Escúzar, Escúzar

(Granada).
8738. Asociación de Propietarios El Temple, Chimeneas

(Granada).
8739. Asociación Cazadores Molvízar, Molvízar (Gra-

nada).
8740. Club de Buceo Albatros, Roquetas de Mar (Al-

mería).
8741. Club de Billar Nerva Círculo Comercial, Nerva

(Huelva).
8742. Club de Esquí Virgen de las Nieves, Monachil

(Granada).

Cambio de denominación de entidades deportivas:

- Club Polideportivo Mairena del Aljarafe (núm. de ins-
cripción 462), pasa a denominarse Club Natación Mairena
del Aljarafe.

- Club Baloncesto Playas de Punta Umbría (núm. de ins-
cripción 7375), pasa a denominarse Club Baloncesto Villa
de Huelva.

- A.D. Roller Córdoba (núm. de inscripción 7899), pasa
a denominarse Club Patinaje y Hockey Córdoba.

- C.D. Amigos del Rinconcillo (núm. de inscripción
8445), pasa a denominarse Club Amigos Fútbol 7 El Monas-
terio.

Modificación de Estatutos de entidades deportivas:

- S.D. de Caza Coto Manzanilla (núm. de inscripción
268).

- Club Natación Mairena del Aljarafe (núm. de inscripción
462).

- Club de Tenis Estepona (núm. de inscripción 480).
- Sdad. de Cazadores San Marcos (núm. de inscripción

849).

- Real Club de Golf Sotogrande (núm. de inscripción
2145).

- A.D. Kodokan Córdoba (núm. de inscripción 8165).

Sevilla, 29 de julio de 1999.- El Director General,
Baltasar Quintero Almendro.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
sobre requerimiento de restitución de la realidad alte-
rada, realizado a la empresa Veramar, SL.

En esta Delegación se tiene constancia de que se han
realizado actuaciones en la zona de dominio público de la
carretera, conforme a las siguientes características:

Denunciado: Empresa Veramar, S.L.
Carretera: C-3327, p.k. 6,700.
Término municipal: Colocación de tres señales en la expla-

nación de la carretera y en la isleta de la intersección.

En virtud del artículo 88 del Reglamento General de Carre-
teras, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 septiem-
bre, y de las competencias que me vienen atribuidas por el
citado Reglamento y el Decreto 208/1995, de 5 de septiembre,
de la Junta de Andalucía.

Le requiero para que restituya a su realidad anterior, en
el plazo de un mes. Caso contrario, se procederá a la ejecución
subsidiaria, de conformidad con el mencionado artículo 98
del Reglamento General de Carreteras, incoándose al mismo
tiempo los correspondientes expedientes sancionador y de res-
titución de la realidad alterada.

Del mismo modo, se le advierte que contra el presente
requerimiento no cabe recurso, por tratarse de un mero acto
de trámite.

Almería, 29 de junio de 1999.- El Delegado, Francisco
Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 10 de agosto de 1999, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la Resolución de Archivo recaída en el expe-
diente sancionador núm. 224/98.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, e intentada sin efecto la notificación
de la Propuesta de Archivo recaída en el expediente sancio-
nador núm. 224/98, incoado a la entidad Lácteos Patón, S.L.,
con domicilio últimamente conocido en Polígono Industrial Itá-
lica de Salteras (Sevilla), significándole que, contra dicha Reso-
lución de Archivo, que no pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General
de Salud Pública y Participación, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad
con lo establecido en la Disposición Transitoria 2.ª de la Ley
4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92, de
26 de noviembre (BOE núm. 12, de 14.1.99), en relación
con lo dispuesto en el art. 114 y siguientes de la Ley 30/92,


